
 
 

Ayuntamiento de Batres 
 
 

BANDO 
 

Se comunica a todos los vecinos que a partir del día 

12 de febrero de 2024, se va a proceder a la 

reordenación del tráfico  de varias calles del municipio, con 

el fin de facilitar la circulación de vehículos en las mismas. 

 
El motivo de esta modificación se debe a las 

dimensiones de las calles, que al ser muy estrechas y estar 

habilitado el estacionamiento a ambos lados se dificulta la 

circulación por las mismas. 

 
CALLES AFECTADAS: 

 
 

➢ CL. CÁRCAVAS, seguirá con la misma ordenación, 
siendo de doble sentido. 

➢ ARROYO DE LA PRESA, circulación de subida desde 

Avda. de las Arboledas, siendo obligatorio el giro a la 

izquierda por la Cl. Secaderos. 

➢ CL. FUENTE REDONDA, circulación de bajada. 
 
 

Se ruega disculpen las molestias que se pudieran 

ocasionar. 

 
 
 
 
 
 

C.I.F.   P-2801700-B 
Av. de los Olivares, 6 28976 – Batres (Madrid) 

T. 91 812 06 85 F. 91 812 28 51 
www.batres.es 
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